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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por Luis Eduardo 

Quiroga Lamprea contra José Antonio Montaño Domínguez, como quiera 
que el demandante no es el tenedor legítimo de la factura base de esta 
acción. En tal sentido, recuérdese que “se considerará tenedor legítimo del 

título a quien lo posea conforme a su ley de circulación” (art. 647 del C. 
Cio.), esto es, en el caso de la factura de venta, mediante endoso. Bajo ese 
criterio, nótese que en la factura No. 24106 no consta su endoso a favor del 

demandante.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 15 de marzo de 2021 
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